
 

   

MEMORANDO 
 

 
PARA:  Joaquín Fernando Ruiz  
  Secretario General (E) 

 
DE:  Coordinadora Grupo de Contratos  
 
ASUNTO: Cuantías de Contratación Vigencia 2020 
 
 

De manera atenta nos permitimos remitir las cuantías de contratación que regirán en 
la vigencia 2020 
 

CUANTÍAS DE CONTRATACION  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES    

Artículo 2 Ley 1150 de 2007 

AÑO 2020 

TOTAL DEL PRESUPUESTO ANUAL LEY 
2008 del 27 de diciembre del 2019 

  $ 141.259.925.000  

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO   $ 118.961.102.000  

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN   $ 22.298.823.000  

SALARIO MÍNIMO 2020   $ 877.803  

TOTAL DEL PRESUPUESTO EN 
SMMLV                       

  160.924 

LICITACIÓN PÚBLICA 

Desde: $ 395.011.350  (450 SMMLV – art. 2 Ley 1150 de 
2007)                       

MENOR CUANTÍA 10% DE LA MENOR  
CUANTIA                                            

Hasta: $ 395.011.349  

Desde: $ 39.501.136  

MÍNIMA CUANTÍA   

Hasta: $ 39.501.135  (Art. 94 Ley 1474 de 
2011)                                                      

COMPETENCIA DE JUNTA 
 Desde  $ 2.633.409.001  

(Superior a 3000 SMMLV) 

COMPETENCIA DE COMITÉ Hasta: $ 2.633.409.000  
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(Superior a 10 SMMLV  y hasta 3000 SMMLV ) Desde: $ 8.778.030  

NO REQUIERE COMITÉ  DE 
CONTRATACIÓN                                              

Hasta: $ 8.778.029  

CUANTÍA FIRMA DEL 
SECRETARIO  GENERAL (HASTA 3000 
SMMLV) RESOLUCION 510-001128 del 12 de 
diciembre del 2018 

Hasta: $ 2.633.409.000  

CUANTÍA SUPERINTENDENTE  DE 
SOCIEDADES 

Desde: $ 2.633.409.001  

 
 
Cordialmente, 
 

 
VANESSA HENAO CAMACHO   
Coordinadora Grupo de  Contratos 
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